
ATENCIÓN PÚBLICA DE SALUD
 ANTE EL COVID-19 Y POBLACIÓN MAYA EN YUCATÁN

DERECHOHABIENCIA Y POBLACIÓN 
INDÍGENA EN YUCATÁN

De acuerdo con la Encuesta Intercensal (INEGI, 2015) 
en Yucatán el 88.4% de la población indígena es 
derechohabiente. Las instituciones que prestan 
servicios de salud a la población indígena quedan de la 
siguiente manera: 
Seguro Popular: 65.4%
IMSS: 31.6%
ISSSTE: 3.5%
Institución Privada: 1.0%
Otra institución 
(PEMEX, Defensa o Marina) 1.3%

NIVELES DE ATENCIÓN ANTE EL COVID-19
La pandemia por COVID-19 ha evidenciado la necesidad que 
tienen los habitantes de las áreas rurales de Yucatán, entre ellos la 
población maya, de trasladarse hacia la urbe para recibir atención 
adecuada ante una enfermedad de mayor complejidad.

HOSPITALES COVID-19 EN YUCATÁN Y POBLACIÓN MAYA
De acuerdo con el Mapeo de casos COVID-19 en regiones indígenas del INPI 
(http://www.inpi.gob.mx/covid19/), en Yucatán se han “habilitado” un total de 11 
Hospitales COVID-19 en los siguientes municipios: 
Mérida (8), Tizimín (1), Valladolid (1) y Tekax (1)

El SEGUNDO NIVEL de atención se 
corresponde con las unidades de hospitalización general, 

que atienden pacientes referenciados de las unidades de primer 
nivel. Se proporcionan servicios de laboratorio, estudios de 

gabinete, intervenciones quirúrgicas y urgencias. 

 Las unidades médicas que se encuentran en el ámbito rural cubren el 
PRIMER NIVEL de atención, es decir, son unidades que proporcionan 
atención primaria (prevención, diagnóstico, tratamiento de enfer-
medades sencillas y otorgamiento de medicamento “básico”).

Mérida 8

Tizimín 1

Valladolid 1

Tekax 1

Unidades 
Médicas

Hunucmá

SSA: 3
IMSS Bienestar: 2

IMSS: 1

6

Unidades 
Médicas

Mérida

Secretaría de Salud: 31
Instituto Mexicano del Seguro Social: 15

IMSS Régimen Bienestar: 6
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado (ISSSTE): 4
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA): 3

Servicios Médicos Estatales (SME): 1
Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF): 13

73

Unidades 
Médicas

Umán

SSA: 3
IMSS: 1

4

Unidades 
Médicas

Kanasín

SSA: 4
IMSS: 1

5

Unidades 
Médicas

Valladolid

SSA: 26
IMSS Bienestar: 3

IMSS : 1
ISSSTE : 1

DIF : 1

32

En el TERCER NIVEL, están las unidades de 
hospitalización especializada y que prestan 
servicios médicos especializados acordes a 
enfermedades específicas y complicadas.

RECURSOS MATERIALES DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD

De acuerdo con el Catálogo CLUES (Clave Única de 
Establecimientos de Salud, 2020) las Unidades Médicas 
en operación de las instituciones del sector público 
por Municipio de interés en Yucatán son:

De acuerdo con el Anuario estadístico y geográfico 
de Yucatán (2017) las unidades médicas en servicio 
de las instituciones del sector público cuentan con 
un total de 67 ambulancias – 32 del IMSS, 16 del 
ISSSTE, 4 de la SEDENA, 2 de la SEMAR, 4 del IMSS 
Prospera y 9 de SSA


